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EXCMO. AYUNTAMIENTO

      DE  

    CUENCA

BASES CONCURSO MÁSCARAS INFANTILES

CARNAVAL DE CUENCA-2.012

1ª.- Con objeto de incentivar y motivar el Carnaval de Cuenca entre la población infantil, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca organiza este concurso con motivo del “Día Infantil”, que tendrá lugar el día 21 de Febrero, y durante el cual discurrirá por las calles de la ciudad un desfile-pasacalles infantil.


2ª.- Se otorgarán los siguientes PREMIOS:
1er.  Premio    


400 euros

2º.    Premio
            

300 euros

3er.  Premio

            
200 euros


3ª.- Para optar a premio, será requisito constituir un Grupo integrado por un número no inferior a 15 personas, realizando el recorrido completo según el orden determinado por el Ayuntamiento de Cuenca, y dando cumplimiento a lo establecido en las Bases.


4º.- Para poder optar a dichos premios, deberán inscribirse en el departamento de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, teléfono 969-17.61.00, hasta el 10 de febrero, en horario de oficina.
5º.- Los grupos que se inscriban para participar en este concurso, también podrán inscribirse para participar en el desfile-pasacalles del sábado día 18 de Febrero, si bien deberán hacerlo constar al inscribirse en el departamento de Festejos del Excmo. Ayuntamiento, ya que no tendrán derecho a optar a premio en ambos desfiles. 


6º.- Los premios y ayudas, se entregarán en el transcurso de las actividades Infantiles en el Pabellón Polideportivo municipal “Luis Yufera”.


7º.- La no asistencia a la recogida del premio, o el hacerlo sin el disfraz premiado, implicará la renuncia del mismo.


8º.- El jurado estará compuesto por la Concejal de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, que actuará como presidente del mismo, un representante del Grupo Municipal Socialista, un representante del Grupo Municipal Popular, un representante de la Federación provincial AAVV, un representante de la Asociación Pro-Carnaval, y un representante del público asistente, elegido por el resto del jurado.
9º.- El jurado podrá declarar desiertos los premios, si lo estima oportuno.


10º.- La decisión del jurado es inapelable, y la participación en este concurso supone la plena aceptación de estas Bases.

Cuenca, 24 de enero de 2012.
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Juan M. Ávila Francés.
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